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2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

AYUNTAMIENTO DE LAREDO

CVE-2023-10240 Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, 
mediante oposición, una plaza de Oficial Albañil Responsable de Ce-
menterio, vacante en la plantilla de funcionarios, y formación de una 
bolsa de empleo. Expediente 2023/3589.

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria.

1.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad, como funcionario de 
carrera, por el procedimiento de oposición, turno libre, de una plaza de Oficial Albañil respon-
sable del Cementerio encuadrada en la escala de Administración Especial; clasificadas en el 
grupo de titulación C2; dotada con las retribuciones o emolumentos que correspondan con 
arreglo a la legislación vigente, correspondiente al puesto de trabajo nº 88 de la vigente RPT; 
e incluida en la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2021, así como la formación 
de una bolsa de trabajo.

2.- Se estará a lo establecido en la Plantilla Municipal y Relación de Puestos de Trabajo en 
materia de definición, características, contenido, régimen retributivo, etc.

3.- Las presentes bases serán publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria, así como en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento de Laredo. El anuncio de la convocatoria en extracto, que 
determinará el comienzo del plazo de presentación de instancias, se publicará en el Boletín 
Oficial del Estado.

4.- Los sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publicación 
a través de la página web municipal y del tablón de edictos de la Corporación.

5.- De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comuni-
cación a los interesados de los actos, acuerdos y resoluciones integrantes de este procedimiento 
selectivo la exposición en la página web municipal https://www.laredo.es/09/ayto_personal.php

6.- Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento.

7.- En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá las 
comunicaciones y publicaciones que a través de boletines oficiales se determinan de conformi-
dad con la legislación vigente en las presentes bases.

SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en éstas bases en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso 
selectivo.

Los requisitos que habrán de reunir los requisitos siguientes:

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real 
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Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de 
nacionales de otros Estados.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa, salvo que la normativa específica determine otra diferente.

c) Poseer la capacidad funcional adecuada para el desempeño de las tareas a desempeñar.

d) Estar en posesión o en condiciones de obtener, antes de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes para participar en el presente proceso selectivo, la titulación Forma-
ción profesional grado medio en Edificación y Obra Civil.

Los aspirantes que hayan obtenido la titulación en el extranjero deberán estar en posesión de 
la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso a un empleo o cargo público, o para hacer fun-
ciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente, que impida 
en su Estado, el acceso al empleo público en los mismos términos.

f) No hallarse incurso en causa de incapacidad con arreglo a la Legislación vigente, y, 
comprometerse a prestar juramento o promesa conforme a lo previsto en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril.

TERCERA.- Incompatibilidades del cargo.

Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Perso-
nal al Servicio de las Administraciones Públicas.

CUARTA.- Instancias y Admisión.

1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en las que los aspirantes de-
berán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, serán presentadas 
durante el plazo de veinte (20) días naturales, contados a partir del siguiente en que aparezca 
el anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, bien en el Registro General de 
la Corporación, sito en la Avda. España nº6 de Laredo, o bien a través de la sede electrónica 
municipal con DNI electrónico o Certificado Digital Avanzado y Reconocido, en tal caso con la 
documentación en formato digital, en la dirección electrónica https://sede.laredo.es/

2.- Las instancias también podrán presentarse, durante el mismo plazo, en la forma que 
determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común.

3.- El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial que se facilitará en las oficinas del 
Registro General del Ayuntamiento. Dicho modelo de instancia se podrá imprimir en la página 
web del Ayuntamiento de Laredo:

https://www.laredo.es/09/ayto_personal.php
4.- A la solicitud se acompañará una fotocopia del documento nacional de identidad, de la 

titulación requerida en la base segunda, letra d).



i boc.cantabria.esPág. 31758

VIERNES, 1 DE DICIEMBRE DE 2023 - BOC NÚM. 231

3/12

C
V

E-
20

23
-1

02
40

QUINTA.- Admisión de los aspirantes.

1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación apro-
bará la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que 
se hará pública en el Boletín Oficial de Cantabria, concediéndose un plazo de diez (10) días 
hábiles de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, para la subsanación 
de los posibles errores en las instancias presentadas.

2.- Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá la presentación 
de nueva documentación para acreditación y/o subsanación de requisitos aun cuando se refie-
ran a hechos producidos con anterioridad a la finalización de dicho plazo, salvo la que resulte 
precisa al objeto de subsanar errores materiales en la documentación aportada en el momento 
de presentación de instancias.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
excluidos de la realización de las pruebas.

3.- El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selección y la composición nominal del 
Tribunal Calificador será anunciada en el Boletín Oficial de Cantabria, página web municipal y 
tablón de edictos de la Corporación, publicándose los resultados de la convocatoria únicamente 
en la página web municipal:

https://www.laredo.es/09/ayto_personal.php
4.- El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los inte-

resados la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la documentación 
que, de acuerdo con la base undécima, debe presentarse en caso de ser aprobado, se des-
prenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos 
que pudieran derivarse de su participación.

5.- Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que al-
guno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, previa 
audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia proponiendo su 
exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido 
el aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se 
emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente 
en el proceso selectivo.

6.- Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse 
en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

SEXTA.- Tribunal Calificador.

1.- El órgano de selección estará compuesto por un Presidente/a y cuatro Vocales, siendo 
Secretario el de la Corporación o funcionario municipal en quien delegue. Corresponderá a este 
órgano la realización del proceso selectivo y propuesta al órgano competente municipal y su 
nombramiento se determinará en la Resolución de la Alcaldía-Presidencia en la que se apruebe 
la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y la determinación del día, hora y lugar 
de celebración de las pruebas. En todo caso, dicho órgano de selección se ajustará a lo dis-
puesto en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. Como órgano 
colegiado, el Tribunal de valoración se ajustará a lo establecido en los artículos 19 a 22 de la 
Ley 40/15, y demás normas de general aplicación.

2.- La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes, se 
hará pública mediante anuncio que se publicará en el Boletín Oficial de Cantabria, en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal.



i boc.cantabria.esPág. 31759

VIERNES, 1 DE DICIEMBRE DE 2023 - BOC NÚM. 231

4/12

C
V

E-
20

23
-1

02
40

3.- Todos los miembros del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior al 
requerido en la presente convocatoria. El Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente 
por empleados pertenecientes al mismo Cuerpo de cuya selección se trate.

4.- El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el desarro-
llo de la oposición, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo, en 
todo lo no previsto en estas bases.

5.- Cuando el procedimiento selectivo por razón del número de aspirantes presentados así 
lo aconsejara, el Tribunal por medio de su Presidente podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros empleados públicos para colaborar en el desarrollo de los pro-
cesos de selección, bajo la dirección del citado Tribunal.

6.- Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes po-
drán recusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, o si hubiesen 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años inmedia-
tamente anteriores a la fecha de la publicación de la presente convocatoria.

7.- Los miembros del Tribunal observarán la confidencialidad y el sigilo profesional en todo 
lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mis-
mas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso 
selectivo para el que han sido nombrados.

8.- El Tribunal, en todo lo no previsto en estas bases, está facultado para resolver las cues-
tiones que pudieran suscitarse en el desarrollo del proceso selectivo y para adoptar los acuer-
dos necesarios para el debido orden del mismo.

9.- Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo dis-
puesto en la normativa de aplicación sobre indemnizaciones por razón del servicio aplicable al 
personal de la Administración Local, así como a los asesores que se estimen precisos para el 
desarrollo del proceso selectivo.

10.- El Tribunal en su funcionamiento se atendrá a las siguientes determinaciones:

a.- Los opositores podrán presentar, en el plazo de cinco días hábiles a contar desde la pu-
blicación en la página web del Ayuntamiento de los acuerdos del Tribunal, escrito de alegacio-
nes en solicitud de revisión de la puntuación obtenida en la prueba selectiva correspondiente, 
a la cual deberá incorporarse la justificación oportuna.

b.- El Tribunal resolverá las alegaciones presentadas el mismo día, o con anterioridad, al de 
realización de la prueba selectiva siguiente, y sin perjuicio de su publicación en la página web, 
dichas resoluciones serán notificadas en el momento del llamamiento a la prueba selectiva 
siguiente de la que se alega, por lo que los interesados deberán acudir igualmente a la realiza-
ción de la prueba al objeto de su notificación en los casos en que la alegación se fundamente 
en la no superación de la prueba anterior, quedando decaído de su derecho a la realización del 
examen revisado en caso contrario.

c.- Contra los acuerdos del Tribunal los opositores podrán interponer ante la Alcaldía-Presi-
dencia del Ayuntamiento de Laredo recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde la 
publicación de los acuerdos impugnados en la página web.

SÉPTIMA.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.

El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selección y la composición nominal del Tri-
bunal Calificador será anunciada en el Boletín Oficial de Cantabria, en el tablón de anuncios 
municipal y en la web municipal: https://www.laredo.es/09/ayto_personal.php
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Los ejercicios de la convocatoria no podrán comenzar hasta transcurridos dos (2) meses 
desde que aparezca publicada la misma en el Boletín Oficial de Cantabria. Quince (15) días 
antes del primer ejercicio, se anunciará en la citada web municipal, el día, hora y lugar en que 
habrá de realizarse.

Los resultados de las pruebas y el llamamiento para posteriores ejercicios se harán me-
diante la publicación únicamente en la citada web municipal, con una antelación mínima de 
cuarenta y ocho (48) horas.

Con carácter previo a la realización del primer ejercicio de la convocatoria, los aspirantes 
podrán ser convocados, en sesión pública, a un acto previo de presentación y llamamiento de 
modo tal que solo los aspirantes que concurran al mismo podrán comparecer a la realización 
del primer ejercicio de la fase de oposición.

Para establecer el orden en que habrán de actuar los opositores en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar conjuntamente se estará al sorteo celebrado por la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. Salvo casos de 
fuerza mayor, invocados con anterioridad y debidamente justificados y apreciados por el Tri-
bunal con absoluta libertad de criterio, la no presentación de un aspirante a cualquiera de los 
ejercicios en el momento de ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su 
derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido, en su conse-
cuencia, del procedimiento selectivo.

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspirantes para que se identifiquen debi-
damente, a cuyo efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Documento Nacional 
de Identidad.

OCTAVA.- Ejercicios de la convocatoria.

La selección se efectuará mediante el sistema de oposición.

Los ejercicios de la oposición, de carácter obligatorio y eliminatorio, serán los siguientes:

  - Primer ejercicio (obligatorio y eliminatorio): Consistirá en contestar una prueba tipo 
test de 60 preguntas en relación con los contenidos fijados en el programa.

Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un tiempo máximo de noventa minu-
tos (90 minutos). En cada pregunta se propondrán cuatro respuestas alternativas cada una, 
siendo sólo una de ellas la correcta, cada pregunta acertada se puntuará 0,5 puntos, cada 
pregunta errónea restará 0,15 puntos y las preguntas sin contestar 0 puntos. Se puntuará de 
0 a 30 puntos, quedando eliminados los aspirantes que no obtengan un mínimo de 15 puntos.

El ejercicio será leído por el Tribunal de valoración debiéndose garantizar el anonimato de 
los aspirantes adoptándose las previsiones que resultaran oportunas al objeto de garantizar tal 
anonimato en su fase de ejecución y posterior valoración del mismo.

 - Segundo ejercicio (obligatorio y eliminatorio): Consistirá en la realización de uno o 
varios ejercicios de carácter práctico en directa relación con los trabajos a desempeñar. Dichos 
ejercicios serán determinados libremente por el Tribunal inmediatamente antes de la realiza-
ción del ejercicio.

Los ejercicios serán de carácter manual y no por escrito. A los efectos de la ejecución del 
ejercicio los aspirantes habrán de manipular y hacer uso de herramientas, maquinaria, mate-
riales e instrumentos. Por parte del Tribunal se facilitará a los aspirantes los medios técnicos 
y materiales necesarios para su realización. En la valoración del presente ejercicio el Tribunal 
apreciará, fundamentalmente, el nivel de conocimiento de las técnicas de trabajo, el dominio 
de las competencias profesionales.
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Esta prueba será calificada hasta un máximo de veinte (20,00) puntos, quedando elimina-
dos los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de diez (10,00) puntos en la misma.

 - Una vez evaluados los ejercicios, a efectos de establecer la nota final, el primer 
ejercicio supondrá el 40 % del valor de la nota, correspondiendo al segundo ejercicio el 60% 
restante del valor de la nota final.

NOVENA.- Calificación de los ejercicios.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal se corres-
ponderán conforme establece la clausula octava anterior.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miem-
bros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél.

A continuación se eliminarán las notas individuales que difieran en más de dos (2,00) pun-
tos, por exceso o por defecto, de este cociente y se procederá a recalcular la media de las 
calificaciones restantes, que será la calificación definitiva.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas, tal y como se recoge en las bases 
quinta y séptima, únicamente en la página web del Ayuntamiento de Laredo:

https://www.laredo.es/09/ayto_personal.php

DÉCIMA.- Puntuación total y definitiva.

La calificación definitiva de este proceso de selección estará determinada por la suma de 
las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición en los porcentajes indicados en la cláusula 
octava, haciéndose pública en la página web del Ayuntamiento de Laredo:

https://www.laredo.es/09/ayto_personal.php
En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en 

el segundo ejercicio de la fase de oposición.

De mantenerse se recurrirá al orden de letra resultante del sorteo celebrado por la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública.

UNDÉCIMA.- Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.

1.- Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará pública la relación de apro-
bados por orden de puntuación para su nombramiento como Funcionario en prácticas, estable-
ciendo lista de reserva a efecto de cobertura de renuncias.

El Tribunal Calificador elevará a la Presidencia de la Corporación, dicha propuesta, sin que 
la misma pueda contener mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas, siendo 
nula de pleno derecho cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente 
establecido, ello sin perjuicio de la lista de reserva a los efectos de renuncias.

2.-. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8, párrafo último, del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, además de los aspirantes propuestos para el nombra-
miento del apartado anterior, el Órgano de selección establecerá, entre los restantes aspiran-
tes que superaron la totalidad de los ejercicios, y por orden de puntuación, una lista de reserva 
a efectos de poder efectuar nombramiento para los casos en que se produzca renuncia de los 
propuestos antes del nombramiento o toma de posesión, con el fin de asegurar la cobertura de 
las plazas convocadas. Dicha lista únicamente surtirá efectos para la cobertura de las plazas 
objeto de la presente convocatoria en los casos indicados, sin que surta efectos para otros 
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procesos selectivos y otras convocatorias futuras, ni sus miembros adquieran otros derechos 
que los anteriormente indicados.

3.-. En ningún caso la lista de reserva será aplicable para la cobertura en propiedad de la 
plaza tras la toma de posesión de un aspirante como funcionario.

4.- El aspirante propuesto aportará ante la Administración, dentro del plazo de veinte (20) 
días naturales a contar desde el día siguiente a aquél en que se hubiera publicado la relación de 
aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
en la convocatoria:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria firme de 
separación del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni haber sido conde-
nado mediante sentencia penal firme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta 
o especial para el ejercicio de funciones públicas.

b) Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad específica o in-
compatibilidad prevista en la legislación vigente.

c) Certificado de antecedentes penales del Registro Central de Penados y Rebeldes referido 
a la fecha de terminación de las pruebas selectivas.

d) Originales de la titulación disponible y certificado del alta colegial en el COAATCAN.

5.- Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los docu-
mentos acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en 
su instancia.

6.- Quienes tuviesen la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar únicamente certificación del Ministerio u Organismo de quien 
dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente 
personal, así como los permisos de conducción exigidos en vigor.

7.- El aspirante deberá someterse, con carácter obligatorio e inexcusable, a la realización 
por parte de los Servicios Médicos designados por el Ayuntamiento de Laredo de un recono-
cimiento médico previo que permita obtener la valoración de aptitud para el desempeño del 
puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria a cuyos efectos deberá ser declarado 
"apto" o "no apto".

8.- Aquel aspirante que se negara a someterse a citado reconocimiento médico o que 
fuera declarado "no apto" decaerá automáticamente en cuantos derechos pudieran derivarse 
respecto de su nombramiento por el Ayuntamiento de Laredo, decayendo en el mismo en el 
supuesto de ya haberse formalizado su nombramiento o toma de posesión con anterioridad a 
la emisión por parte de los Servicios Médicos del preceptivo informe de aptitud o no aptitud.

9.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, además del aspirante propuesto para el nombramiento, el órgano de selec-
ción establecerá, entre los restantes miembros que superaron la totalidad de los ejercicios, y 
por orden de puntuación, una lista de reserva a efectos de poder efectuar nombramiento para 
los casos en que se produzca renuncia de los propuestos antes del nombramiento o toma de 
posesión, con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas.
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DUODÉCIMA.- Lista de reserva.

1.- La relación de aspirantes que hubieran superado el proceso selectivo pero respecto de 
los cuales no se formulara propuesta de nombramiento, podrá ser utilizada por el Ayunta-
miento de Laredo para posibles llamamientos interinos para atender necesidades inaplazables 
de plazas de Arquitecto Técnico Municipal, cuando así se acuerde por la Alcaldía-Presidencia de 
la Corporación y no pueda cubrirse dichas plazas mediante adscripción provisional o Comisión 
de Servicios por personal municipal, con estricta sujeción a las limitaciones que en materia de 
empleo público establezca la normativa básica de aplicación.

2.- La bolsa así constituida por la creación de la lista de reserva, se gestionará de confor-
midad con lo establecido en el REGLAMENTO REGULADOR DE LA SELECCIÓN Y CESE DE PER-
SONAL NO PERMANENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LAREDO Y CRITERIOS PARA LA GESTIÓN DE 
LA BOLSA DE EMPLEO.

DECIMOTERCERA.- Ley reguladora de la oposición.

El sólo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en este proceso selectivo cons-
tituye sometimiento expreso de los aspirantes a las bases reguladoras del mismo, que tienen 
consideración de Ley reguladora de esta convocatoria.

La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del Real Decreto Le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público 
y, en tanto se proceda a su desarrollo reglamentario, por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, mo-
dificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, Ley 7/1985, de 2 de abril y disposiciones del Real 
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de la Administración Local.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos de ella se derivan y de la 
actuación del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados por los interesados en los casos, 
forma y plazo establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Las resoluciones del órgano de selección vinculan a la Administración que sólo puede pro-
ceder a la revisión mediante el procedimiento general de revisión de los actos administrativos 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

DECIMOCUARTA.- Protección de Datos.

1.- En cumplimiento de lo establecido en el art. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales se informa que los datos 
personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero correspondiente siendo su 
finalidad la tramitación de procesos selectivos de personal.

2.- El órgano responsable del Fichero, responsable del tratamiento y ante el que podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición es la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento de Laredo.

3.- La presentación de la instancia al presente proceso selectivo conlleva la autorización al 
Ayuntamiento de Laredo para utilización de los datos personales del solicitante y para efectuar 
las publicaciones que se deriven de presente convocatoria en boletines oficiales, tablones de 
anuncios, página web y otros medios de difusión de los resultados parciales y definitivos del 
proceso selectivo, así como para las comunicaciones y demás actuaciones que se desprendan 
de la gestión de la presente convocatoria, por lo que con la firma de la solicitud, el aspirante 
consiente el tratamiento de los datos personales en ella contenidos, que se restringirá a la 
finalidad municipal mencionada, y no serán cedidos salvo los supuestos previstos por la ley, 



i boc.cantabria.esPág. 31764

VIERNES, 1 DE DICIEMBRE DE 2023 - BOC NÚM. 231

9/12

C
V

E-
20

23
-1

02
40

en todo caso los anuncios correspondiente a la relación de admitidos y excluidos serán pu-
blicados conteniendo el nombre y dos apellidos de los solicitantes, publicándose los anuncios 
correspondiente a las puntuaciones obtenidas en los diversos ejercicios mediante la inclusión 
del nombre y apellidos en cuanto a la relación de aprobados y cuatros números del DNI como 
identificación del opositor que no ha superado la prueba selectiva.

Laredo, 21 de noviembre de 2023.
El alcalde presidente,

Miguel González González.
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ANEXO I 
 
MATERIAS COMUNES. 
 
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y Principios Generales. Derechos y 
deberes fundamentales de los españoles. Su garantía y suspensión. 
Tema 2. El tribunal constitucional. La Corona. El Poder Judicial. El Poder Legislativo. 
Tema 3. El Estatuto de Autonomía de Cantabria.  
Tema 4. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal. La población, el padrón 
Competencias municipales. 
Tema 5. El Municipio: La organización, el Alcalde, la Junta de Gobierno Local y el 
Ayuntamiento en Pleno. 
Tema 6. El Real Decreto Legislativo 5/2015, del estatuto Básico del Empleado Público: Personal 
al Servicio de las Entidades Locales. Clases, derechos y deberes, adquisición y pérdida de la 
relación de servicio, ordenación de la actividad profesional, régimen disciplinario. 
Tema 7. Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Procedimiento administrativo: Los interesados en el procedimiento. Los actos 
administrativos. 
Tema 8. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Disposiciones 
generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público. 
Tema 9. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Recursos de las haciendas locales. Recursos 
Municipales. 
Tema 10. La Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Objeto y 
ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas 
para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo público. 
Tema 11. Ley 19/2013, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
Conceptos generales. El portal de Transparencia. Las oficinas de información y transparencia. 
Tema 12. Conocimientos básicos de informática. conceptos fundamentales sobre el hardware y 
el software. Sistemas de almacenamiento de datos. Sistemas operativos. Nociones básicas de 
seguridad informática. 
 
MATERIAS ESPECÍFICAS. 
 
Tema 1. Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía 
Sanitaria Mortuoria. Disposiciones generales y Definiciones. Ley 14/1986, de 25 de abril, General 
de Sanidad (artículos 24, 25 y 42.3.e). 
Tema 2. Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía 
Sanitaria Mortuoria. Clasificación Sanitaria. Prescripciones comunes  
Tema 3. Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía 
Sanitaria Mortuoria. Inhumaciones, exhumaciones y reinhumaciones. 
Tema 4. Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía 
Sanitaria Mortuoria. Féretros y vehículos funerarios. Empresas funerarias.  
Tema 5. Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía 
Sanitaria Mortuoria. Depósitos funerarios, cementerios, crematorios, sepulcros y panteones. 
Tema 6. Decreto 1/1994, de 18 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Policía Sanitaria 
Mortuoria. Disposiciones generales y Definiciones 
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Tema 7. Decreto 1/1994, de 18 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria 
Mortuoria de Cantabria. Inhumaciones, exhumaciones y transporte de cadáveres. 
Tema 8. Decreto 1/1994, de 18 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria 
Mortuoria de Cantabria. Normas sanitarias de los cementerios 
Tema 9. Reglamento de régimen interior del Cementerio Municipal de Laredo. (B.O.C. nº29, 12 
febrero 2015).  
Tema 10. Ordenanza fiscal reguladora de la tasa del cementerio municipal del Ayuntamiento de 
Laredo 
Tema 11. Ley 49/1978, de 3 de noviembre, de enterramientos en cementerios municipales 
Tema 12. Albañilería. Conceptos generales. Principales obras y reparaciones de albañilería.  
Tema 13. Materiales de construcción: Conocimientos generalas de cementos, morteros, yesos y 
ladrillos. Utilización, aplicación y colocación. 
Tema 14. Materiales de construcción: Conocimientos generales de revestimientos, mármoles, 
granitos, piedras, revocos y ladrillos. Utilización y colocación.  
Tema 15. Materiales de construcción: Conocimientos generales de Pinturas, barnices siliconas y 
sellados. Utilización y aplicación. 
Tema 16. Herramientas y maquinaria, usos y mantenimiento. 
Tema 17. Conceptos básicos de fontanería y saneamiento.  
Tema 18. Conceptos básicos de electricidad e iluminación. 
Tema 19. Conceptos básicos de carpintería. 
Tema 20. Jardinería. Operaciones básicas de mantenimiento: riego, poda y desbroce. 
Tema 21. Jardinería. Plantación de arbustos y plantas. Plagas y enfermedades. Aplicación de 
productos fitosanitarios. 
Tema 22. Limpieza y mantenimiento. Mantenimiento de cubiertas de nichos, impermeabilización 
y limpieza. Conservación y mantenimiento de escaleras, de mobiliario y de muros de piedra. 
Limpieza de alcantarillado y desagües.  
Tema 23. Prevención de Riesgos Laborales. Conceptos básicos. Marco normativo.  
Tema 24. Control de riesgos. Medidas especiales de protección. Equipos de protección colectiva 
y equipos de protección individual.  
Tema 25. Riesgos. Riesgos de los trabajos en altura. El trabajo en altura, escaleras, andamios y 
plataformas.  
Tema 26. Riesgos. Manipulación de cargas, elementos pesados y voluminosos. 
Tema 27. Riesgos biológicos en los trabajos de exhumación, inhumación, reducción y traslado 
de restos. Manipulación de productos químicos (limpiadores, decapantes, fitosanitarios, …) 
Tema 28. Sistema métrico decimal. Medidas de longitud, superficie, capacidad y volumen. 
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ANEXO II 
 
MODELO DE SOLICITUD COMO ASPIRANTE A LA PLAZA DE OFICIAL ALBAÑIL 
RESPONSABLE CEMENTERIO, ADMINISTRACIÓN ESPECIAL GRUPO C, 
SUBGRUPO C2, TURNO LIBRE. 
 
AL SR. ALCALDE DE LAREDO. 
 
D/Dª…………………………………………………………….., mayor de edad, con D.N.I. nº 
………………………….y domicilio en ………………………………………………………….. 
c/…………………………………………………………………………………………………
……numero……….…….piso………..; Teléfono……………………….., por medio del 
presente, comparece y, como mejor proceda,  
 
EXPONE: 
 
1º.- Que tiene conocimiento de las Bases de la convocatoria para cubrir una plaza de OFICIAL 
ALBAÑIL RESPONSABLE CEMENTERIO, ADMINISTRACIÓN ESPECIAL GRUPO 
C, SUBGRUPO C2, vacante en la plantilla de personal del Ayuntamiento de Laredo, publicadas 
en el BOC…….de fecha…………………., así como la convocatoria por la que se abre el plazo 
de presentación de solicitudes, publicado en el Boletín Oficial del Estado número……….de 
fecha………………. 
 
2.- Que quien suscribe manifiesta reunir, al momento de la presentación de esta solicitud, los 
requisitos que en la Base Segunda de la Convocatoria se exigen a los aspirantes. Requisitos que, 
caso de superar las pruebas selectivas y ser propuesto para el nombramiento como Oficial Albañil 
responsable del cementerio, acreditare en tiempo y forma. 
 
3.- Que adjunto a la presente solicitud los siguientes DOCUMENTOS: 
 

a) Copia del D.N.I. 
b) Fotocopia del título exigido para tomar parte en la convocatoria. 

 
Por todo lo anteriormente expuesto, 
 
SOLICITA: 
 
Se tenga por presentado en tiempo y forma el presente escrito y los documentos que al mismo se 
adjunta, y por formulada solicitud para participar como aspirante en las pruebas selectivas a que 
anteriormente se hace referencia. 
 
En Laredo a…….. de …………………….. de 2023. 
FIRMA 

2023/10240


	1.Disposiciones Generales
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2023-10084	Orden PRE/142/2023, de 20 de noviembre, por la que se establece el procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad en la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2023-10257	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Licencia de Apertura de Establecimientos. Expediente 5455/2023.



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Fundación Marqués de Valdecilla
	CVE-2023-10228	Resolución por la que se da por finalizada la convocatoria de pruebas selectivas para la provisión, mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de personal laboral fijo, de Técnico/a Superior (Periodista). Expediente FMV/CONV/ 2

	Ayuntamiento de Bareyo
	CVE-2023-10211	Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-10213	Resolución de Alcaldía, de nombramiento de Presidentes y Vicepresidentes de los Consejos de Distrito.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2023-10240	Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, mediante oposición, una plaza de Oficial Albañil Responsable de Cementerio, vacante en la plantilla de funcionarios, y formación de una bolsa de empleo. Expediente 2023/3589.
	CVE-2023-10251	Decreto de Alcaldía, de 24 de noviembre de 2023, por el que modifica un miembro del Tribunal en la convocatoria de selección de personal para cubrir en propiedad, mediante el sistema de oposición, turno libre, seis plazas de Administrativo,


	2.3.Otros
	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2023-10202	Aprobación definitiva de la modificación de la plantilla de personal.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Cabezón de Liébana
	CVE-2023-10291	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 6/2023, en las modalidades de crédito extraordinario y suplemento de crédito. Expediente 424/2023.

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2023-10271	Aprobación definitiva del expediente de la modificación del Anexo de subvenciones nominativas de las bases de ejecución del presupuesto de 2023. Expediente 2023/2987.

	Ayuntamiento de Penagos
	CVE-2023-10246	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 2/2023, en la modalidad de suplementos de créditos financiado con cargo al remanente líquido de tesorería.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2023-10242	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 3/2023.
	CVE-2023-10244	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 7/2023.

	Ayuntamiento de Ruesga
	CVE-2023-10256	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-10295	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 77/2023.

	Concejo Abierto de Aja
	CVE-2023-10229	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Arantiones
	CVE-2023-10233	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Arenal
	CVE-2023-10248	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Barcenilla
	CVE-2023-10247	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Camijanes
	CVE-2023-10232	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Campo de Ebro
	CVE-2023-10219	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Cubillo de Ebro
	CVE-2023-10221	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.
	CVE-2023-10222	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de La Penilla
	CVE-2023-10207	Exposición pública de la cuenta general de 2020.

	Junta Vecinal de Las Fraguas
	CVE-2023-10236	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Navamuel
	CVE-2023-10223	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Polientes
	CVE-2023-10224	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Rebollar de Ebro
	CVE-2023-10225	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Rocamundo
	CVE-2023-10226	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Tresabuela
	CVE-2023-10238	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Villamoñico
	CVE-2023-10227	Exposición pública de la cuenta general de 2021.


	4.4.Otros
	Delegación Especial de Economía 
y Hacienda en Cantabria
	CVE-2023-10216	Resolución por la que se convoca subasta pública de diversos inmuebles.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejo de Gobierno
	CVE-2023-10205	Decreto 184/2023, de 23 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención de ayudas complementarias a las movilidades de alumnado Erasmus+ de Formación Profesional de grado superior en centros sostenidos con fondos p
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2023-10215	Resolución por la que se acuerda la publicación del resultado de la Resolución de 21 de marzo de 2023, por la que se convocan para el año 2023 las ayudas a organizaciones de productores pesqueros en el ámbito exclusivo de la Comunidad Autón

	Sociedad para el Desarrollo Regional 
de Cantabria S.A.
	CVE-2023-10249	Extracto de la Resolución SOD/FORM/19/23, de 22 de noviembre de 2023, de convocatoria del Programa de Becas de Formación y Prácticas Formativas sobre Internacionalización de SODERCAN.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-9903	Información pública del expediente de solicitud de autorización  para canalización de telecomunicaciones en Renedo, municipio de Piélagos. Expediente 314690.

	Ayuntamiento de Guriezo
	CVE-2023-10230	Concesión de licencia de primera ocupación para la reforma de la vivienda número 24 del barrio de El Puente. Expediente 958/2022.

	Ayuntamiento de Puente Viesgo
	CVE-2023-10212	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar aislada en barrio Cohiño de Hijas.


	7.4.Particulares
	Particulares
	CVE-2023-10235	Información pública de extravío del título de Técnico Sociosanitario.


	7.5.Varios
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2023-10217	Orden EDU/39/2023, de 20 noviembre, por la que se regula el procedimiento para la acreditación, certificación y registro de la competencia digital docente en la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2023-10218	Resolución de 23 de noviembre de 2023, por la que se modifica la Resolución de 26 de octubre de 2016, por la que se establece el proyecto educativo institucional denominado JOSCAN, Joven Orquesta Sinfónica para Cantabria.

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2023-10214	Resolución por la que se amplía a partir del año 2024 el intervalo entre las pruebas de mantenimiento de la calificación de tuberculosis a dos años (24 meses) a los establecimientos T3H que cumplan el análisis de riesgo en las comarcas gana

	Consejería de Industria, Empleo, Innovación 
y Comercio
	CVE-2023-10234	Orden IND/57/2023, de 22 de noviembre, por la que se establecen los domingos y festivos en que se autoriza la apertura de establecimientos comerciales durante el año 2024.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2023-9440	Información pública del expediente de solicitud de licencia de actividad de bar-restaurante en Viveda. Expediente 2240/2023.
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